
Orden Foral de la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
y Administración Local

OBJETO
Aprobación  del  Reglamento  Técnico  para  la  Producción  Integrada  en 
Cunicultura de Carne

REFERENCIA Código Expediente: SG

UNIDAD 
GESTORA

Servicio de Ganadería
Sección de Producción Animal
Dirección: González Tablas, 9  2ªPlanta
Teléfono: 848 426390
Correo-electrónico: produccion.animal@navarra.es 

El  Decreto Foral  253/2002,  de 16 de diciembre,  por  el  que se regula la  producción 

ganadera integrada, establece que el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

aprobará los reglamentos técnicos específicos que sean precisos, en los que se establecerán 

los requisitos necesarios para la consideración de la producción ganaderos como “producción 

ganadera integrada” y en los que se contemplarán las prácticas obligatorias, aconsejadas y 

prohibidas.

Este mismo Decreto Foral atribuye, entre otras, a la Comisión Coordinadora para la 

Producción Ganadera Integrada, la función de informar sobre la reglamentación propia de cada 

producto.

El Servicio de Ganadería informa de que la Comisión Coordinadora para la Producción 

Ganadera Integrada, en sesión celebrada el 17 de mayo de 2018, ha informado favorablemente 

sobre la  aprobación del  reglamento técnico para la  producción integrada de cunicultura de 

carne.

Dicha aprobación del reglamento cumple con los requisitos que establece el Decreto 

Foral 253/2002, de 16 de diciembre, por el que se regula la producción ganadera integrada.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 

artículo 41.1.g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 

Presidente,
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Artículo único. Reglamento Técnico para Producción Integrada en Cunicultura de 

Carne.

Se aprueba el Reglamento Técnico para Producción Integrada en Cunicultura de Carne 

en la forma que se recoge en el anexo I de esta Orden Foral.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

Esta Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra.

Pamplona,

 

LA CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y

            ADMINISTRACION LOCAL

                Isabel Elizalde Arretxea

Código Anexo Denominación
Anexo I Reglamento Técnico para Producción Integrada en Cunicultura de Carne
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